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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q 10 havan de in
jertarse on los BOLETINESOFICIAI.ES S • han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto s* pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

-708 ftr'j 

pRvciosDEsuscRiciON.-Enesta capital, llevado á domicilio. 4 0 rs. mensuale* 
anticipados; fuera de elU U rs. al mes; 36 el Maestre;?* el semestre !TiS 
por un :u»o - S e admiten Mjscriciones rn Madri-l en las oticiqas del BOLETÍN 
Lorr; dera Baja de San Pablo, numero 59. tojo—Fuera de esta capital, directa! 
mente por medio de ( carta si Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 realas. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimsne de las 
mismas; pero los de interés particular pa-rarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DTE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), S . M. el Rey su augusto 
Ksposo y escelsos Hijos, se trasladaron 
ayer tarde al Real SilindeSan Ildefonso, 
habiendo llegado á él á las ocho y cuaren
ta minutos sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EsposictoN á S. M. 
Señora: La apremiante situación del 

Tesoro ha obligado á los poderes públi
cos á pensar seriamente en la nivelaoion 
del presupuesto de gastos con el de in
gresos; empeño que resueltamente y 
como una necesidad suprema han abra
zado las Corles y el Gobierno, si bien 
no puede ser llevado al apetecido (in 
sino á travos de graves, constantes y 
con frecuencia sensibles economías. 

Ta'es serán siempre, Señora, las que 
hayan de realizarse en el orden judicial; 
servicio poruoa parte de la mas alta con
sideración ó importancia, y por otra con 
tal parsimonia organizado, que apenas 
se concibe, sin gravísimos temores 6 
inconvenientes, que pueda prestarse á 
reducción. 

Y sin embargo, cuando la necesidad 
es general y de tal modo apremiante; 
cuando por todos se siente y para todos 
se presenta bajo la forma abrumadora 
de un ineludible y universal sacrificio, 
no es el orden judicial el que ha de rom
per el concierto, noble y doloroso á un 
tiei [i >, de salvar la 3ituacion que á 
todos oprime por el resuelto y patriótico 
esfuerzo de todos. 

En este concepto, ya en el actual 
ejercicio del presupuesto cor ¡ente se 
realizaron notables economías en la Se
cretaría y dependencias del Ministerio 
de Gracia y Justicia, y hoy se proponen 
en mayor escala cncl nuevo presupuesto. 

Tienen estas que esplicarse necesaria
mente por supresión ó reducciou de 
aqueles atenc'u ncs que con menores 
inconvenientes del servicio público se 
presten á ello; y en este caso se en
cuentra, entre otras, la supresión de 

[Juzgados de primera instancia que pue-
• dan ser suprimidos sin perjuicio da la 

buena administración de justicia. 
Para asegurarse de esle resultado, 

hasta donde es posible, han sido consul
tadas las Audiencias, cuyo juicio es do 
tal competencia y sirve de base princi
pal á la presente resoluciou. 

Sin perjuicio también de la admi
nistración de justicia, puede ser redu
cida la calegotía de algunos Juzgados, 
tomando por base el número de almas 
y el de negocios civiles y criminales. 
Tales reducci nes de categoi h y supre
siones de Juzgados producirán para el 
Tesoro una economía de 154.270 es
cudos. 

Por decretos separados y sucesivos 
habrá de introducirse la inevitable y 
posible supresión 6 modificación de otros 
servicio*, en cuyo caso se encuentran 
desde luego el de Magistrados supernu
merarios y el de Vicesecretarios de Au
diencias, si bien consultando en todos 
la suerte y porvenir del personal por 
necesidad perjudicado, y por otra parte 
tan digno de la mas eficaz y debida con
sideración. 

La ley actual de presupuestos auto
riza al Gobierno para este género de 
supresión ó reducción de servicios pú
blicos, aun de los establecidos por leyes 
especiales, y la propia autorización se 
consigna en la ley de presupuestos para 
el año entrante, ya aprobada por el 
Congreso de diputados, y en discusión 
en el Scuado con dictamen favorable de 
la comisión. 

En virtud de lodo, y á prevención 
para que haya de regir, como es de ne 
cesidad legal en su caso, desde el i . 
del próximo julio, tengo la honra de so 
meterá la aprobación de V. M., deacuer
do con el .Ministro de la Gobernación 
en la parte que al mismo corresponde, 
el siguiente proyecto de decreto con 
tuerza de ley. 

Madrid 27 de junio de 1867.—Se
ñora.—A L. R. P . de V. M.—Lorenzo 
Arrazóla. 

julio próximo quedan suprimidos los 
Juzgados de primera instancia que con
tiene la relación adjunta núm. 1.° 

Art. 2.° Los pueblos de los Juzga
dos suprimidos se agregan por Ayunta
mientos íntegros á los partidos judicia
les limítrofes, haciéndose de unos y otros 
la distribución que so espresa en la 
relación número 2."* 

Art. 3." Los Jueces de primera ins 
tancia, los Promotores fiscales y l«s al 
guaciles de los Juzgados ¿oprimidos ce
sarán en sus respectivos cargos el dia 
último del preseute mes. 

Art. 4.° Los Jueces de primera ins
tancia y los Promotores fiscales de los 
partidos á que se agregan los Ayunta
mientos de los suprimidos ejercerán 
desde el dia i .* de julio inmediato las 
funciones de sus respectivos cargos en 
el territorio en que hoy las ejercen, que 
no sea segregado de los mismos, y ade
mas en el que se les señala en la citada 
relación núm. 2 * 

Art. 5.° Los Escribanos de actua
ciones de 1 s partidos judiciales supri
midos que se agreguen Íntegros á otro 
partido podrán pasar á desempeñar su 
oficio en los Juzgados á que aquellos es 
unen si así lo solicitaren de los Jueces 
de estos, ios cuales darán cuenta de ello 
al 

EEAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el de Gobernación en la 
pai le que á este corresponde, y en vir
tud de la autorización legal y razones 
en que lo funda, 

Vengo en decretar: 
Artículo i.* Desde el dia l .° de 

Regente de la Audiencia respectiva 
y al Ministerio de Gracia y Justicia. 

Cuando el territorio del Juzgado su
primido se divide entre dos ó más par
tidos judiciales, los Escribanos de aquel 
podrán también pasar á desempeñar su 
oficio en estos con los negocios civiles 
y criminales pendientes de los pueblos 
que correspondan á su primitivo Juzga
do, acudiendo para ello á la Ssla de Go
bierno de la Audiencia, la cual hará la 
designación del Juzgado á que ha de 
pasar cada Escribano si no hubiere 
conformiJad entre ellos, poniéndolo 
igualmente en conocimiento del Minis
terio de Gracia y Justicia. 

Art. 6.* Los Procuradores de los 
pulidos suprimidos podrán pasar á los 
Juzgados á que los pueblos se agreguen 
en la misma forma que se establece en 
el articulo anterior para los Escribanos 
de actuaciones. 

Art. 7.° Los Registradores de la 
Propiedad de los Juzgados suprimidos, 
no obstante lo dispueslo en la ley hipo
tecaria y en los decretos espedidos para 
llevarla á efecto, continuarán ejercien • 
su cargo en los pueblos en que ahora ( 

exisleu y en el terri lorio que les está j 

asignado actualmente hasta que otra 
J cosa se disponga. 

Será Juez delegado para la inspección 
de dichos Registros el del partido á que 
se agregue el pueblo en donde aquel se 
halla establecido. 

Art. 8.° Desde el dia \S de julio 
inmedialo quedan rebajados á la ca
tegoría de ascenso y de entrada loa Juz
gados de término y de ascenso espresa
dos en la relación núm. 5.° 

Los Jueces y los Promotores que sir
ven actualmente en eslos Juzgados con-
servarin la categoría personal que hoy 
tienen; pero solo percibirán el sueldo 
correspondiente á la nueva categoría 
asignada al Juzgido que desempeñan, 
y lo uropio los alguaciles. 

Art. 9.° {5e tendrá présenle á los 
Jueces y Promotores fiscales que bajan 
de categoría, y á los que quedan cesan
tes en virtud de esta reforma, para utili
zar con preferencia sus servicios en la 
carrera y categoría respectiva según sus 
méritos y circunstancias. 

Los alguaciles que cesan tendrán 
ese I iisi va preferencia para su colocación 
en las vacantes que ocurran en Juzga
dos de la misma categoría. 

Art. 10. Cuando por consecuencia 
de lo dispuesto en los artículos 5.° y 6.* 
resulte número escesivo de Escribanos y 
Procuradores en algún Juzgado, no se 
proveerán las vacantes que ocurran 
hasta que quede reducido el número al 
que exijan hs atenciones del servicio. 

Art. t i . El Ministro de Gracia y 
Justicia dictará las disposiciones nece
sarias para que se lleve á efecto de la 
manera conveniente la traslación de los 
pleitos, causas y espedientes, tanto en 
curso como archivados, á los Juzgados 
á que correspondan, como igualmente 
para la de los pres>s con causa pen
diente. 

El Ministro de la Gobernación dictará 
iguales disposiciones para la traslación 
de los penados que se hallen cumpliendo 
condena en las cárceles de los partidos 
suprimidos. 

Art 12. Timbien queda autorizado 
el Ministro de Gracia y Justicia para 
hacer, de acuerdo con el de la Gober
nación, las variaciones ó reclifi¿aciones 
en la división judicial que convenga al 
mejor servicio. 

Dado en Palacio á veintisiete de junio 
de mil ochocientos sesenta y siete — 
Está rubricado de la Real mano.—E 
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-Ministro c Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arra2Óla. 
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NÚMERO 1.° 
Rehftion de los Juzga 

W se suprimen 
el art 1.° del reí 

s de primara ¡ 
arredo á lo 

bní*¡a 

decreto que prcrotB^ 
Ar<.ü¿rnr¿a <!•; Atad vid.' • ' 

rovinoia de A vili. — \\ ,rc*o de Avila. 

Provincia de Toledo. — Escalona, Ma -
dridejos. 

Audiencia de Albacete. 
Provincia de Albacete.—Chinchilla. 

Audiencia de Burgos. 
Provincia de Burgos —Sedaño. 
Provincia de Logroño. — Cervera do 

Río Alhama. 
—-ProTmci*" <ro Santander.—6a«tT0-Ur-"f 
diales, San Vicente de/ía1 fiáfqi/era. . 

^j,.Provincia do. Vizpaya.-r-Marquina,.. • 
Audiencia de Cañetes. 

«áMMi íjrioitrif! V>UII ,fn • utxfpjM •»" ••• 11 

Provincia de CÁCeres.—Granadilla. 
Audiencia de la COVHTLI. 

• Provincia de la Cortina. — Negreira, 
Pjentedeome. ¡ , ' -

Provincia de Lugo. - K i v a d e o , V.Í 
llalva. , ' 

del Bollo'. 
Próv 

lar¡z,,V»ana 

Wocíá do Pontevedra. - Puenio-
CaldeUs, Rodou.dela. 

Audiencia de Granada, rnni 
Provincia do Almrri1.-1Ge.r3al. 
Provincia de (r/anñda.'—ÜontpfNOH 
Provincia de Jiicn.—Mancha Real. 
Provincia de Mllaga.-—Estepona. 

(Audiencia d¿ Oviedo. 

Provincia de Ovie'do.—Graridas dóSa-
1 l l imé. ",*lM; 1 M 

Audiencia de.Savilla. 
Provincia d i Cádiz.—Chiclana. I ( 
Provincia de Córdoba. — Up,o de la ca

pital, Bujalanco. 
P r o v i uc i a de 11 o el v a. -r Mogo e r. 
Proviucia de Seviüa.— Alcalá de Gua-

; i^frk^, ¡r iv iv í i >. :-*iq n :» 
Audiencia de Valencia. 

Provincia dfe'Alicrinte.— Kovelda, Co-
Centaina. , J 
. Provdncia-.de Castellón.— Villareal. 

Provincia de V 
Mjnoada, Villar :del 

Andienoipk 
Pr vin'cia de.'P.dencia.— Astorii¡!«\ 

t 'Prov inc ia Ak¡ Vallad..!i 1. - Mota del 
Marque*., Váloria la Bdeo¿ 1 

» ' Audiencia de /iragoca. 
Provincia de Hof-ssa.— Tamaritc. 
Provincia de T> rucj.—Aliaba. 
Provincia de Zaragoza.— uno de la 

c a p i t a l r r ; ' 
Aprobado por S. M. — Madrid 27 de 

JuóiO de 1 8 0 7 . - A r r a l a . 

NUMERO 2.° 
Relación de. los juntamientos íntegros de. los 

juzgados Suprimidos ó ajlerados que SÍ pgre; 
'•ga-i A'l6s ñíirtidos judiciales 'liinitróTcs,' con 

arreglo A lo d i s p u e s l j en el arl . 2.° dtít- real 

Audiencia de Madrid. 

Provincia ule Avila. —Se suprime el 
Juzgado do Barco de Avila, ytorfód fcns 
Ayuntamientos se agregan al dé PierJía-
bita. - ' ^ |: » ' 

Del Juzgado de Piedraliita, so segrefean» 
agregándolos:al de Avils, los -Ayunta
mientos d© Amavida, Gallegos de Sobri
nos, Graodes, Herxcrus de Soso, Hartura-
pascual, Maucera de Arri.ba, Meogamu-
üoz, Mirueña, Muñico, Muüptello,, Par
ral, Pascuacobo, Poreda, Pradpssgar, So -

lana de fcíoalmar, Vadillo do la Sierra, 
Villanueva del Campillo, Villatoro, Vita. 

Del mismo Juzga lo de P iedr . l i i t^o 
a g r e g a n agreda mi -ios al de A-
A^fehfiLNk'"* de B l a s c a ^ l a n , C a i r a s 

jabál!igo ; .:Ban Ciurcúdc del Vi 

t? 

M 
Unos. 
s d !"in:s Ayuntamientos del actual 

do de I V ir diit.i continuarán per-
mifmo. 

Provincia deír-iadalajnn.—So. su prime 
el Juzgado de Sacel'M. Se agreg; n al de 
3rihuega los Ayontatnientos de Ali<¡ue, 
Casasana,Castilforte, Chillaran del R-y, 
ICscauailla, Hon,tapilla?, Mdlana, Morüle-
j», Ol-var Í K I ) , IVnj:., l ^ M l v e c h e , f i o -
cuenco (ÍJ), Stímcron, Tnbtadillo, Tor
ronteras, Villlaescusa do Palositos. 

So agregan al Juzgado de Pastrana los 
Ayuntamientos de Álcocpr, Allocep, Alda-
d|ga,Auñon. berninchcs, Coreóles, I»a-
bjila (LH),-POV-O?, Sacodon. 

S • suprime el Juzgado de Tamajon. Se 
agregan al de-Atiéuza los Ayuntamientos 
«le Almimete, Arb ineon, Arroyo de Fra
guas, Bocigano, C irdoso (El), Campillo 
de.Ranas, Colmenar de la Sierra, J ó c a r 

Masa, Moradillo de Sedaño, Nidáguila* 
Orbaneja del Castillo, Piedra (La), Quin-
tanaloma, Sargentes do la Lora,Sedan.), 

roldada de Rudron, Terradillosie Seda-
fio. TWÍTIa del Agua , Valde¡a4ja. | L . 

: • • g-rgan ai Júzgalo de Vilbiroivo 
loa \ * uiivamiento^SJ^' A i f• • x. de Brícia, 

ea, Cubillo del R j •, 
0 k l \ | g § e r 3 l A I « c v 

A f % de b"1nta L 
Y'->-: las dé Bú' 

i y alie de II. z I.- Arre!.:,, Valle de Valde 
, vezana, Valle <!<• Z:,manzas. 

Provincia de L'grojm.—Se suprime el 
Juzgado de Cervera de Ilio Alhama. Se 
agregan al de Aifnro todos sus Ayunta
mientos. 

Provincia de Santander.—Se suprime 
| el Jozgado de Castro Urdíales. Se agro-
1 gan al de Laredo todos sos Aynnta-

( mientos. 
S) suprime el Juzgado de San Vicente 

de la Barquera. Se agregan al de Ca-
baoVniga. loa A y untamientos do Lama-
son (Valle dv). Rionansa (Valle de) , San 
Vic -nte de la Barquera, Valdáliga (Va
lle de) , Val de San Vicente. 
- Se agregan al Juzgado da Potes los 

Ayuntamientos de Herrerías (Valle de 
MsBJ&elrayo, Monasterio. Murió), Penal va, h s), Peñarnbia (Valle de)i 
Retiendas, Tamajon, Vado (El). 

Sotagregaa al Juzgado do Goadala-
Se agregan-al Juzgado doTorrelave£a 

los Ayuntamientos dé Alfoz de LloreUo 
jará los Aynntamientoá de Alea?, Alpe- {Valle de), Co nillas, Ruiloba. 
drete de la Sierra, Beleña, Caax d" Uce-
da, O rezo, Cogolludo,Cubillo (El), Foen-
éemillan, Fupntoláhiiruera , Humanes, 
M llaga, M.Mlaguilln, Matarrnbia, M-.m-
brillera, M'-sonoss,'' Mieria(La)! Montar-
ron, Pueblan* Bilffca, PueGla dfefl Valle?, 
Rob'lcdillódeAIohernando,Tortnoro, Tor-
T«<baleña, Uceda, Valdennño Feruaiídez, 
[Valdepeñas de la Sierra, ValdesotCS, Vi-
llaseca de Uceda, Viüueins. 

f Provincia de Toledo.'— Sa eupVimo el . 
Jotsgado do escalona. Se agregan al do 
Torrijos lds .Ayuntamientos de Almorox, 
Casar de Escalona (líl), Domingo Perrz, 
Fiscajona, Hormigos, Maqueda con San 
Süjtes,tre, Méutrida, Otero y sns agrega
dos, Qmsmoado, Sjtnta Cruzídei Retamar,, 
Santa Olalla, Torre de Estebáu llambran 
(Ln), Aldeaencabc-.de Escalona 

Provincia do Vizcaya.—Se suprime el 
Jozgido de Murquina. S¡.agregan al He 
Darango' los Ayuntamientos de Berria-
túa, Echevarría ($áú Andrd-'de), J m e i n , 
Marqtiina'(Villavioi6sade),OiidárCoa. I 

Se agregan al Ju2gadode Gueroica los 
Ayuntamientos do Amoroto, Arbácegui, 
Cenarroza, Gúernicaiz, Guiz^goroaga, 
Iip'áeter, Lequeitio, Mondeja, Murdlaga. 

Audiencia de Cáccres. 
Provincia de Ciceros.—So suprime el 

Jozgado d^ Granadilla. Se agregan al 
de Coria los Ay ui;t;aoicntos de Aceituna, 
Ahigal, Santil ••\v z -1 B ijo. 

S<; agregan al Juzgado de llocos h a 
Ayuntamientos de Brouzo, Cabero, Caua-
nomorisco, Casar de Palomero,, Cesares, tiamoran . ' < -. • < T

: . 
C r e z o , Marchagaz, MQl,e.ia,8, N.uuomo-

Se agregan al Juzgado do Tajavera fB*°>JÍ?& H ^ W S T 
d * U ^ n a l o s ,Ayantamient(« de/Gar- q - a d o , Rivera-Oveja, ue La-
e iaan , Xombela, Ñaño Gómez, Paredes, % W > Vll l^ueya uo a ̂ o r a , 

S.íagregai al Juzgado do PlaseLcia Jos 
Ayuntamientos de Abadía, Aldcanueva 

Pelaustan. 

, vas, J,unl<i, Segura, Zir/.ad^ Oranadilh. 
Au-iiencia de la Coruña. 

Provincia de la Corona—Se suprime el 
Juzga lo de Negreiri.— Se agregatíal de 
Carballo los Ayuntamientos de Uáña'y 
Santa Comba. 

Se agregan al Juzgado-de Padrón 'los 
Ayuntamientos do Brbn y N<»grcira. 

Se agrega al Juzgado Jde Santiago rl 
Ayuntamiento dé Amds. 

SÍ suprime el Juzgado de Pucnlediu-
S e g r e g a n al Juzgado de Almansa los f ^ M i ^ ^ S ^ 

U Q.-den los Ayuntamientos de Camuñas 
Maoridejos, Villafranca do los Caballé 

-W'óloySiA b b OLIOIÍIIMI b ubnéi'ü I 

-, Se agrega al partido de Orgázel Ayun
tamiento do Urda. 

Audiencia de Albacete. 
Provincia de Al^c^eté.—Se suprimeei 

Juzgado de Chinchilla. Se :.gregan al do. 
Albacete los Ayuntamientos de Chinclii-
11a, Peñas do Sau Pedro, Pozuelo, sjua 
Pedro. 

Ayuntamientos de Bmete, Corral-Rabio,, 
HigncriH la, ffdya Gonzalo, Prjtrbla. 

Se a g r e g a n al Juzgado* de Hollín los 
fuutainientos de Alfiadu'z \ Fuente A l a -

mo Jozo Hondo. 

Audiezeia d>; Burgos, 

tamientos de Castro, P'uentedeume, Mon 
fero, Villamayor. 1 

Se agregan al Juzgado de F, rrol los 
Ayunmientos de Ares, Cabanas, Cap da, Real 

Allariz, Villar do Barrio, Baños do "Mol-
gas, Maceda. Jnnqoera do Espadaüedo. 

So agregan al Juzgado de Orense los 
Ayuntamientos do Jonqu£r£ do Ambia, 
Taboad*flil#, Pddorn<», E s ^ 9 | \ ^ 

S-1 suprime el Juzgado <lo Vianí del 
Rollo. Sí agrejyan al do Pnebla de Tri-
b 3Jos AyuntamientosdoViana del Bollo, 
Villarioo del Conso. 

Se agregan ai Juzgado d«» Valleorraa 
I03 Ayuntamientos de Bollo, Veara. 

Sa agregan al Juzgado de Verin los 
Ayuntamientos de Gudiña, Mezquita. 

Provincia de Pontevedra.—Se supri
me el Juzgado de Puente-Caldelas. So 
agregan al de Caldas de Reyes los Ayun
tamientos de Cotovad, Lamas. 

Se agregan al Juzgado de Pontevedra 
los Ayuntamientos do Pucntc-Caldelas, 
Puente Sampayo. 

Se suprime el Juzgado de Redondel'/. So 
agrega al de Vigo el Ayuntamiento do 
Redondela. 

Se agrega al Jozgado de'To'y' el Ayun
tamiento de Mos. 

Se agregan al Jorcado ñs Pnenteá-
reas.loa Ayuntamientos do Pazos do Bor-
ben, Sotomayor. 

Audiencia de Granada.-
Provincia de Almería.—Se suprime el 

Juzgado de Gérgal. So agregan al do 
C.tnjayar los Ayuntamientos de A,bla, 
Abrucena, Alboloduy, Alhábia, Alsodox, 
Esculla, Fiñana, Gérgal, Nacimiento, 
Doña María, Ocaña, Santa Cruz. 

Se agregan al Juzgado de PorchcníJ los 
Ayuntamientos dé Bacares, Castro, Polo
la de Castro, Velefique." 

So agregan al Juzgado de Sorbas los 
Ayuntamientos de Tabernas, Tnrrillas. 

Provincia de Granada.—Se suprime el 
Juzgada do Moniefrio. So agregan al do 
Laja. ta4os.svis Ayuntamientos. / , „ 

Provinc'ia de Jaén.—Se suprime el Juz
gado de Mancha Real. Se agregan al do 
Jaén los Ayuntamientos deManchaRcal, 
Petralnjar, Tor requebrad illa-, Torres. 

Se agregan al Jozcado de Ubeda los 
Ayunytarairntos de Albanohee, Bedmar, 
Garclez, Gimena, .Td.lar. 

Provincia de Málaga:—Se suprimo, el 
Juzgado do Estepona. So agregau al do 
Giaucta todos s i s Ayuntamientos. 

Audiencia de O'éiedo. EU1 ' 1 

Provincia de Oviedo.—Se sor ae el 
uzrado de Gmndas de Silimt. eagre-

gnn al de Castropol los Ayuntaml-ntos 
!¡ de Ulano, Pesoz, Santa Eolalia de 0>,os, 

vSan Martin de Óseos, VilíanueVa de Ós
eos. 

Se agregan al Jnzgido de Cangas do 
Tinco les Ayuntamientos de Grandas do 
S ilime, Ibia?, Pola de Allende. 

La capital del Juzgado de Castropol so 
' traslada á Vedado Rivadco. 

Audiencia de Sevilla. 
Provincia de Cádiz.—So suprime el 

' Juzgado do Chiclana. Se agregan ios 
Ayuntamientos al de San Fernando. 

Del Juzgado de San Femando se. s e -
grega, agregándolo al de Puerto de Saq-
•,t María, el Ayuntamiento de Puerto-

Provincia do Burgos.—Se snprime el 
Juzgado de Sedaño. S1 ngregaál de Bur
gos el Ayuntamiento deQointanillá sobre 
Sierra. 

Se agrega al Juzgido do Briviesca el 
Ayuntamiento de Cerndgola. 

Se agregan al Juzgado do Villadiego 
los Ayuntamientos do Bañuelos del Ru
dron , Escalada, Gradilla de Sedaño, 

Fcne, Mugárdos. 
Provincia de Lugo. — S e suprime el 

Jozgado do Rivadeo. Se agregan al de 
Moudoñedo todos sus Ayuntamientos. 

Se suprime el Jozgado de Villalva. Se 
agregan al de Lugo los Aynntamicn' >J 
d> Begonte, Cuspéao, Tr(á%pargai 

Se agregan al Juzgado de Vivero los 
Ayuntamientos de Germade, Villalva. 

Provincia do Orense.—Se suprime *>l 
Juzgado do Aliarle. Se agregan al de 
Ginzo de 

til Proviucia de Córdoba. Ss suprimo el 
Juzgado de Bujalance. Se agregan sus 
Ayuntamientos al de Montoro. 

Se suprime uno de los do6 Juzgados do 
Córdoba, y se agregan todos sus Ayunta
mientos al.otro. , . .j 7 I > V 6 | ( i U í 

Proviucia de Haelva.—So suprimo el 
Juzgado de Moguér. Se agregan al de 
Huelva los Ayuntamientos de Mogue'r, 
Palos de la Frontera. 

Se agregan al Jozgado de la Palma 
Limia los Ayuntamientos de lo= Ayuntamientos de Almonle, Bonarc?, 
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Palacios del Alcor, Piñu Je Campos, Ri-
vas, / a l d e o l m i l l o 9 , Valdcspina*, Villaji-
mcna, Villamftdiann. 

Provincia de Vallado'.id.— ge snnrime 
el Juzgado de MU-i del .Marqués. Se 
agredan al de RÍOSPOOIOP Ayuntamientos 
de Aloaaráz, Peúaflor, Sao Cebrian de 
Mozote, San Pedro de la Tarc°, Iruciíaí 

Juzgado do (Jocenlúna^ So agres*- al y.ilar deJVade^JVmavelUd» Villaugeva 
do A l o y los Ayuntamientos de Alijóle- • a eTorClblUe"ro9. 

' 1 ' S e g r e g a n al Juzgado de ^ordesillas 

Ayuntamientos 
Dos Hermanas. 

Audiencia de Valencia. 
I Provincia do Alicante.—Se,supr¡mo el 
Juzgado do CaceaC-Una* So agregan al 

cha, Almudaina, Alquería de Aznar; Ba
lones, Uenasáo, B^nifallirn ¿- Benillova, 
Bepiílwp» Benjmarfullj Benimasot, Cela 
deNuñ-z , , Cocnntaina, .Gorgía, Milicos, 
Moro, Pt-náguila, Tollos. 

Se agregan al Juzgado.de Pegó los 
Ayuntamientos! de Alcocer de Planes, 
Beniarro>, Galfands, Lorcha, Planes; 

spprimeel Juzgado de Novelda. Se 
agregan al de Alioaute los Ayuntamien
tos dcAgot* Monfjrte. 

Se agrega al Jozgado de Elche el 
Ayuntamiento de Aspo. 

Se agregan al Juzgadode Mouovar los 
Ayuntamientos de Hondón de las Nieves, 
Novel Ja. 

Provincia de ;Castellón de la Plana — 
Se suprime el Juzgado de Villareal. Se 
agrega; al de Castellón el Ayuntamiento 
de Villareal. 

Se agregan s i Juzgado de Nales los 
Ayuntamientos de Artana, Artesa, Bcchi, 
Esli la, Onda,;Tale$. 

Provincia de Valencia.—So suprime el 
Jozgado de Alberigue. Se agregan al de 
Alcira los Ayuntamientos de Alberique, 
Antella, Bouimuslem, Gabarda, Masa-

l. lavd». 1, ,,¡ ¡ •,, uj u\\ tul 
Se agregan al Juzgado de Jafciva los 

Ayuntamientos de Alcáutara, Benegida, 
Cotes, Cárcer, Puebla-larga, San Juan 
de Enova, S u m a c i r c e r , Señera,. Villa-
nueva de Castellón. 

Se agrega al Jnz^ado de Enguera el 
Ayuntamiento de Tous. 

Se suprime el Juzgado de Moneada. Se 
agrega al de Liria el Ayuntamiento de 
Bétera. 

Se agrega al Juzgado do Murvicdro el 
Ayuntamiento de Musércs. 

S'í a g r e g a al Jpzgado do Valencia 
(distrito de Serrante; l< s Ayuntamientos 
d e A I M a t de p S rélls, Mbuíxá. Al-
fara del Patriare.'!, Beñííarkig, ücoima-
met, Bonropos y'MirambMl, Borbotó, 
Cari esa, Emperador, Poyos , Godelía, 
Mahnella, Masarrochos, Meliana, Monea
da, Paterna, Rocafort, V ina l e s . 

Se agregan al Juzgado de Torrente los 
Ayuntamientos do Cuart de Poblet, Ma-
niseg. 

Se suprime el Juzgado de Villar del 
Arzobispo. So agregan al de Chelva los 
Ayuntamientos do Chul i l la v Losa del 
Obispo, Villar del Arzobispo. 

S j agregan al Juzgado do Chiva loa 
Ayuntamientos de Chora, Sot de Chora, 
Gestalgar. 

Se a g r e g a n al Juzgado de Liria los 
Ayuntamientos do Andilla, Alcablas, 
Bugarra, CasiDOS. 

Audiencia de Valladolid. 
Proviucia de Palencia.—Sa suprimo el 

Jozgado do Asludilio. So agregan al de 
Bal tanas los Ayuntamientos de Cordobi-
11a la Real, Itero do la Vega, Valbuena 
de Pisuerga, Villahco, Villodre, Yillodri-
go, Torqoemada. 

Se agregan al Juzgado de Carrion de. 
los Condes, los Ayuntamientos do Ama-
yueias de Arriba, Amayuelas de Abajo, 
Bóadilla del Camino, Melgar de Yuso, 

los Ayuntamientos de Adalia, Barruelo, 
.Benafarces, Casasola de Aripp, Castro 
Mitubibre, Mota del Monjes,! Gallegos, 
Pobladura de Sotiedra, Swn.Pqlayo, San 
Salvador, Tiedra, Torrecilla de| la Torre, 
Torrelobaton, Vega de V ddetr&ncos, Vi-
lltlbaTba, Villasesmir. .<:: 

So Suprime é 1 Jozgado de Valoría la 
BueSia. Se agregan al Jozgado de^Peñafiel 
los Ayuntamientos de Amusquillo, Cani
llas, .Castroverde de Cerrato, Encinas, 
Es^uevillas, Fombel l i la , Olivaros de 
Duero, Torre Fombellida, Villaco, Villa-
fuerte. 

Se agregan al Juzgado de Valladolid^ 
(distrito de la Audiencia) los Ayunta
mientos de Cigales, r-Cdrcos. Macien&.0, 
Quintanillade Trigueros, San Martin do 
VíJvení, Trigueros rsuVenta . 

Se agregan al Juzgado de Yalladolid 
(distrito de la Plaza) los Ayuntamientos 
de Cabezón, Cástrillo Tejeriego, Qastro-
nuevoj Cubillas do Santa Marta, Olmos 
do Esgueva, Pifia de Esgueve, Valoría 
la Buena, Villavaquerin, Villanneva do 
los Infantes, Villarmentero. 

Audiencia de Zaragoza'.^ 
Provincia de Huesca.—So soprime el 

Jozgado de Tamarite. Sj agregan al de 
Benabarre los Ayuntamientos do Alcam-
pell, Baell;», Baldellon, Calasaoz, Cam-
porrells, Cüstillonoyg, Kátopiuáp, Pe 
ral tare la Sal. 

So agregan al Jozgado de ¡ B a r b a 9 t r o 
los Ayuntamientos de Azanúy»,1 Almunia 
de San Juan, Albelda, Alins, jBinéfar, 
Estada, Estadilla, Fonz, San Esteban de 
Litera, Tamarite. '.. 

Provincia de Teruel.—'^e. suprime el 
Juzgado de Aliaga. So agregan al de 
Casteljote los Ayuntamientos do Cuñada 
de Bepatanduz, Fortanete, Montoro, Pi
tarque, Ejulve. 

.Se agregan al Juígado de Mjntalbán 
los Ayuntamientos de Aliaga, Camari
llas, Campos, Cañada Vellida, Cañizar, 
Castcll do Cabra, CovatiUas, Cirugeda, 
Crivillcnt, Cuevas d,e Almoden, Escucha, 
Estercufd, Galve, FuentesCalieutes, Gar-
gallo, Ilinojosa de Jarque, Jarque, Mez
quita de Jarque, Palomar, Son, del Puer
to, Zoma (La). 

Se agregan al Juzgado de Mora los 
Ayuntamientos de Ababuj, Aguilar, Alle-
púz, Gudar, Jorcas, Miravéle, Monte-
agudo, Villarroya de los Pinares; ' 

Del Juzgado de Mbntalbán se segregan, 
agregándolos al deCalamocha, los Ayun
tamientos de Bádehas, B a ñon, Barracbi-
na. Cosa, Cutanda, Piedrahita, Ilopros, 
Rubielos lo la Cerida, Villarejo (El). 

Provincia de Zaragoza.—So suprime 
el Juzgado de Zaragoza (distrito de la 
Cuiversidad). Su territorio so divide en • 
tre ios otros dos Juzgados del Pilar .y de 
San Pablo, en la misma forma en que lo 
estaban antes de crearse el que deja de 
existir. 

Aprobado por S. M.^-M^adrid $ f *ie 
junio de 1867.— Arrazola. 

n<*»«»OTfcl*T * ' 

se rebaja Á la de 

De tértn no qoo se rebajan 4 ascenso. 
.\'¿Awdiencia de Barcelona. 

Provincia de Tarragona. —Reos. 
Audiencia de Sevilla 

• 

Provincia de Cádiz. —Arcos de la Fron
tera, Sanlúcar de Barrameda. 

- Prof i ocia de Córdoba M% tfcénftí * V 

Do anoonao yin nn rrnnj'WTT-ft entrarla. 
Audiencia- &¡A ¡ \Mddrid. 

• Provincia de Goadalajara.—Brihnega. 
Provincia de Toledo.—Chajuá.;, i s,, |ur.'l 

Audiencia de.Alhmfa • 
Provincia de-Albacete. -Almansa/Of i . 

sas delbafiez. • 
Provincia- de-Cin dad-R^al.-Almagro, | 

Villanoera de los fufantes. 
Provincia-de Cuenca.— Ca£éte! v ^aete, | 

San Clemente, Tarancon. t U \ í r . < , ^ 
Audiencia de. Búrpos. 

Provincia do Burgos. — Mir'ánda de, 
Ebro. § l O * l l ¡ ¡ M 

Provincia de Logroño.—Alfaro, Haro^ 

•••'•¿«Vincia de S o r i a - A g r e d a . 
Audiencia de Cdceres. 

Provincia de Badajoz. — Don Benito, 
Fuente de Cintos, Jerez de lo3 Caballe
ros, Olivénza, Villanneva'do la Serena, 

Provincia de Caceres.---Alcántara, Va
lencia de Alcántara. 

Audiencia.de Granada. 

I 1867.—Está rubricado de la Real ma
niera instanda_LiUL--r-El.Ministro de.Gracia y luaticia, 

Lorenzo Arrazola. 
WOlOAílTaiíüMíIA 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Gracia y J-.isiicia. y p>r 
IOS RIU.hn,.':,tK i . < \ n u ^ M ^ \ \ ^ \ 
d.-crct-) <le esta fccln s^urqsupresión de 
J'JZü'a J«>s, 

V e i i L ' o en «lecrelar lo siguiente: 
Arlículo 4.° Dt;sde el dit l . é del 

próximo julio inclusive queda suprimí Ja 
laclase de Vice secretarios de Audiencia 
en todas las deftieihó5, á escepcion de la 
de Madi \ \ , — 

Art. 2 ° Se tendrá presante, já los 
indivi luos que ctís.a '̂ en virtud de esta 
refirma para uti|iz;\r) sos servicios en la 
carrera judici il ó fiscal, según sus ni¿-
lilos y circunslanoins. 

A^t. 5.° Queda autorizado el Minis
tro de Gracia y Justicia «ar^Vcíaf las 
dispoáicio-ies iiecsarurs á íí-i de atender 
á l.i formicion dé-M (Cstailislica juÜeial 
en la parte euear£ár1a hoy j ^ l í ^ ^ i c a -
secretar'ros d? h s Aujlienciás 

Dado en P.ilacio 4 27 de junio do 
18G7.—'."stá rubricado de la R»»al mano. 
—FJ Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola. 

. . . .ijvleíA 

Provincia de Granada.— Santafe*. 

Archidona, 

Provincia de Jaeü. —' 
de la Sierra. 

Provincia de Málaga. 
Coin. 

Audiencia de Sevilla. 
Provincia de Cádiz.—Grazalema, Mo-

dina-Sidonia. 
Provincia de Córdoba.—Agnilar, Ca

bra, Mootilla', Pozobranco, Priego, 
Provincia áo Sevilla,—Lora d d Rio. 

Audiencia de Valencia. 
Provincia de Alicante.—Jijona. civil y demás dependientes de raí auto-
Provincia de Valencia.—butoniento.— ridad. procederán a ta busca de un ca-

Requena.' " baijo que.el día .19 del corriehlefoé ro-

SEGUNDA SECCIOff. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE, M\l)!i!D. 

' ,mTT 
Sección de Gohicrno.—Negócia&oM.0—' 

JVtí^¿r0|l0i7. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, (i uar,lia • i vi! y demás depen
dientes d i mi autoridad, procederán á 
la busca y captur» á mi d'í$j)o>toi63,"del 
subdito portugués Bonito (¿ato. 

Madrid 28 dejuuio de t86T. : 1" 
Rl Gobernado*) 

Carlos de Ponaeca. 
\ . . . .CÍO/.MD ^b obetuon 

Número 1918-noll^V 8 

Los Alcaldes de los pueblos. Guardia 

Audiencia de Valladolid. 
Provincia de VaUa^olid.^kedina del 

Campo. 

' Audiencia de.Zaragoza., 
Provincia de Teruel.—Albarraoin, AI-

cauiz. ÎFÁ7INUf*?T̂ cTtfg^ 
n i o d« 1867._Arm.ta . 

BC í t n-. ,fónlmnbs i v ti -. msl S 

n_AiES DECHETOS.1 1 , 1 U 

uiiu o ; ni.!. 
Coníorri^ariííome con lo propuesto por 

mi Ministro do Gracia y J o s t i c Í 3 , ' t ( y por 
"los fu lamentos espuestos en laesposi-
cinn que precede1 á mi Iteal decreto de 
esta fecha sobre supresión de Juzgados, 

Vengo en ik'cretar lo siguiente: 
Arlículo único. tócale din \ . ° de 

julio próximo iúclusiveiqüádal stffHmi-
da la clase de Magistrados supernume
rarios. , ¡ ..„,; 7 M -V>- i^ 5 tlt» GTlt ) 

Los individuos que cesen, seráa pre
feridos en cuatro de cada cinco vacantes 
de loga. 

Los Magistrados cesantes que lo eran 
I al promulgarse la 'ey de presupuestos 
' d e 15 de julio de i 8(53 tendrán la mis

ma opción que ahora se conóede á los 
supernumerarios, colocados que sean 
estos. 
i Darlo en Palacio á 27 de junio de 

b.iio del Canal, secundo molino, donde 
'se hallaba pistando; e i ca>tai1o, do unas 
sois y media cu irlas dd alzada, lOaAos, 

.estréllalo, tiene una nube en el ojade-
reL-ho, lluvn cabezada de correa con una 
cadena, herrado de r^fl y fflrlPng 

- -JaJrlíl'ifr-g jTO^ de 1 Sfí7. 
_ El Gobernador, 

C&rloa de Fansec» 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
da Ayuntamiento de Ch tm_tlin; dotada 
con el sueldo anual de 153 escudos 400 
müé-simas, payados de los fondos muni• 

1 Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores dé _o artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
lou'.-n.ei-ie documentadas al' Aleatde-
pre^ideute de aquella, municipalidad, 
dentro del termino de un uu-s, ique 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el preíente 
anuncio en la Gate1a\ en la inteligencia 
de que será preferida el aspirante que 
reúna las, circunstancias prevenidas en 
el Leal decreto de 19 de octubre do 18b5, 
y Healórden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 14 de junio do 186Tif r » * 
. W Gobernador, 

C a r l o s - d o Fonseóa.. 
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r. TOS! j QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Subsidio industrial. 

Relación de los industriales que por la contribución de subsidio ioduslril y valores de los anos que se espresao, han sidode* 
clarados fallidos por el Kxemo. seftor Guberuador por decreto de 15 del mes actual, la cual se publica en el Bo/i/tn Ofi
cial, en conformidad con fo prevenido en la circular do 26 de junio de 1856. 

VALOBES DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 5 - C 6 . 

Pueblos. N O M B R E S . Industrias. 

Taulino Galiano. . 
A j a W U r * * ' í d e m ' ' '" " ' Anastasio González. 

ídem* Ppdto de Otche.. . 
i ( l p m * Domingo de Caba. . 
l i e n Pedro Brabo López. 
i . | o m * Mariano Lnpez. . . 

Vallera* . ' • • • • Félix Manrique.. 
Q e ^ i o . . I-ancisco Ram,rez. 

ídem. Rafael Ángulo. 
. Wem. Salustiano GaHego. 
Aravaca. . . . . . Miguel A s í s . » J . 

Andrés Caja.. . ídem. 

Arriero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
1 :i m. 
ídem; 

Venia de vino y aguardiente. 
Zapatero. 
Barbero. 
Arriero. 

Puesto de vino. 
Herrero. 

VALORES DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 0 - 6 7 . 

Aialvir. . . . . . . . 
Canilla*. ; . 
Canillejas ü • 
Daganzo de Arriba ••• 

Ídem. 
VaHecas 

ídem. 
Vicálvaro \ 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

£1 Escorial de Abajo 
Fuencarral. 
Bstremera.. 

ídem. 
Euenlabrada 
Robledo de Chávela 

ídem. 
El Vellón 

ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Robre-ordo 
, I lem. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Sosmoriera . 
Madrid 22 de junio de 18o7.-

Francisco Navarro . 
María Cruz Martin. . . . . . 
Manuel Cediel. 
Valentín Castro.. . . . . . . 
Estanislao López 
Braulia Alcalde.. " 
Vicenta Giménez 
Antonio Fernandez 
Juan Molina García. . . . . . 

Rodríguez Alto 
Fernando Rincón 
Casimiro Moral . • 
Meliton Castaños. 
Santiago Pérez 
Julián Arribas. 
Francisco Laparra.. . . . - • 
Tomás Ocana 
Bernardo Gallego 
Pedro M a r t í n e z . . . . . . . 
El mismo. 
Víctor Hernández. <• 
Donato San Miguel 
Gregorio Alonso 
Juan García Alonso. . . . . • 
Pedro Ferráis 
Josefa Rojas 
Lúeas Aliende. . . . . . . . 
Manuel Sanz Giménez 
Anlero Martin 
Alejandro Cerezo. . . . • 
Ramón Esiruch y Ferrer 

José ttivero. 

Tienda de lencería. 
Salchichería. 

Aguarden tería. 
Tienda de aguardiente, 

ídem. 
Venta de vinos y aguardiente. 

Espartería. 
Tienda de ultramarinos. 

Ídem Jo aguardiente. 
Taberna. 

Ídem. 
Arriero. 
Zapatero. 

Tienda de aguardiente. 
Arriero. 

Mercader de hilos. 
Arriero. 

Zapatero. 
Alojeiia. 
Arriero. 

Herrero. 
Batbero. 
Yesero, 
ídem. 

Médico. 
Boticario. 
Albéilar. 

Arrendatario de consumos. 
Arriero, 

ídem. 
Arriendo de portazgo. 

T O T A L . 

12,95! 
5.257 

12,951 
19,420 
19,426 
19.420 
16,901 

1,485 
4,455 
5,258 

14,745 
2,212 

5 2 , 6 1 4 
2,226 

14,882 
20,.:.7tí 
19,512 
< 1.087 
5,924 

14,742 
7,571 
8.820 
8,820 
6.572 
2,205 
7.441 
5,286 

24,052 
0.572 
5.979 
4.452 
3,286 
3,884 
3,884 
6.770 
6.770 

12.980 
14,880 
4.450 
$¡m 
4.028 
2.016 

,55,962 

SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

<•',-u • * í ' r i ¿ s h r-x*I«j i . * ' < " } , t - o *t , 
Justado de primera instancia del distri

to de Palacio. 
En virtud de providencia del señor don 

Rafael de la Puente y Falco o, Juezde pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta corle, refreudada por miel Escriba
no, se sacan á pública subasta, varias 
lierras, vinas y parle de l incas, sitas en 
el término de Alcobendas y en el de San 
Sebastian de los Reyes, partido judicial de 
Colmenar Viejo, y son las siguientes: 

Tierras. 

Primeramente una lierra de 7 celemi
nes y medio, en el cercado de San Cris
tóbal, término de esta villa, cuyos linde
ros constan anteriormente, retasada en 
reales vellón 368. 

Y otra en las Zorreras, dicho término, 
de 2 fanegas y 4 celemiucs, en 1288 rs. 

Otra fronleta camino del Juncal, el 
mismo término, de caber una cuartilla, en 
276 rs. 

Otra en el citado sitio de las Zorreras, 
igual término, de caber 3 fanegas, en 
828 rs. 

Otra de 4 fanegas en Carbonero, dicho 
término, en 1101 rs. 

Otra de 5 fanegas y 6 celemines, en el 
mismo sitio, en 5220 rs. 

Otra de 3 fauegas y media, en la Cruz 
del Carabinero, en el citado término, n 
805 rs . 

Otra de 2 fanegas, en el cerro del 
Otero, igual término, en 2580*rs. 

Otra de 4 fanegas, en Carbonero, di
cho término, en 1100 rs. 

Viñas. 

Id. 322 cepas en la vioa grande de los 

Venteros, término de San Sebastian do 
los Reyes, en 5000 rs. 

Id. 400 cepas en la vina grande del 
Juncal, término de Aleobendas, en 5500 
reales. 

Id. 850 cepas en dicho término y sitio, 
en 1840 rs. 

Id. 505 cepas moscateles en el sitio de 
la Zaparra, ec 5700 rs. 

Id. 2500 cepas tintas en Galápagos, el 
mismo término, en 21.000 rs. 

H 1200 cepas de nueva plantación, á 
la inmediación del cerro del Otero, en 
el propio término, en 4400. 

Id. 1200 cepas, de la misma clase, en 
e l ' reforiilo sitio y término, en '<400 rs. 

Y últimamente una parte de casa, sita 
en la población de Alcobendas y su calle 
de Espoz y Mina, que linda con otras de 
Ildefonso Alcalá y Rafael Agudo, en 
13.500 rs. 

Total 70.909 rs. 

Y para su remato se ha señalado el dia 
13 de julio próximo, á las doce de su ma
ñana, celebrándose las subastas tanto en 
este Juzgado como en el de Colmenar 
Viejo, jurisdicción de las lincas. 

Madrid 26 de junio de 1807.—El Es-
cribano, Pascual Esleve.—461. 

Juzgado de primera instanciadel disfri
to del Hospital. 

Por esle segundo y último edicto y en 
virtud de providencia dictada por el 
limo, señor don Antonio María dePrida, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corle, ante el e s 
cribano numerario del mismo Juzgado 
don Pablo Gargantiel, en la demanda 
ordinaria interpuesta á nombre de los 
herederos de don Juan Pedro Afán de 
Ritiera, contra don Pedro Oírlos Luis 
Bantro, ó sus herederos, sí aquel hubie
se fallecido, Svbre nulidad de Una escri
tura hipotecaria, otorgada el 2 de febrero 
de 1847, se cita y emplazaá losocman-
dados (cuyo domicilio ó residencia se ig
nora), para que en el término de cinco (lias 
improrogables, contados desde la inser
ción de este anuncio en los diarios ofi
ciales de esta capital, comparezcan en 
esle Juzgado y Escribanía, á evacuar el 
traslado que se les ha conferido de la 
espresada demanda, bajo apercibimiento 
que de no veriQcarlo en dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugas*. 

lado en Madrid á 28 de junio do 
1867.—Por mandado de S. S. 1., Pa
blo Gargantiol.—4ü0. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Ignacio Suarez García, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
refrendada por el Escribano del número 
don Juan Zozaya, su hace saber por me
dio dei presente anuncio, que habiéndose 
estravíado á don Manuel Arlieda, de esta 
vecindad, 100 cupones dobles, corres
pondientes á igual número de obligacio
nes del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, cuyos cupones, ó sean los 100 
del primer semestre vcacicron en 30 de 
junio último, y están ¿efialados con los 
números 0050 al 0149 inclusives, 6c 
han lomado las determinaciones conve
nientes para que no se paguen, por ser 
valores al portador, y se han declarado 
también fuera de circulación en la plaza. 
Las personas en cuyo poder se hallen, 
podrán entregarlos en la escribanía do 
dicho Zozaya, calle Mayor número 121, ó 
en su estudio calle de Atocha, 59, se
gundo. 

Madrid 1.° de junio de 1967.—162. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía con ttitncional deRuediieña. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la secretaria de Ayuntamiento por ter
mino de seis días el repartimiento de 
la contribución territorial de está villa 
para el próximo aún ecooómicode 1807 
á 08 á fin de que los corMribuyenles 
puedan enterarse y reclamar de agravio; 
en la inteligencia que pasado este tér
mino no serán oídas y les parará per
juicio. 

Redueña 2Ci de junio de 1867.—El 
Alcalde, José Losada. 

EDITOBTI)- JUAN ANTONIO GAIICU" 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
M A D R I D . «867. 


